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En consideración a los escritos que obran en el expediente, 

se RECONOCE como HEREDEROS a los señores JORGE 

ORLANDO y JAIRO ALONSO VÉLEZ ESPINOSA en calidad de 

hijos legítimos de la causante ALICIA ESPINOSA DE VÉLEZ. 

 

Igualmente, se RECONOCE como HEREDERO POR 

TRANSMISIÓN al señor RODRIGO ESTEBAN VÉLEZ MURCIA en 

calidad de hijo legítimo del extinto IVÁN RODRIGO VÉLEZ 

ESPINOSA, fallecido el 03 de abril de 2016, hijo de la causante 

ALICIA ESPINOSA DE VÉLEZ, fallecida el 10 de septiembre de 

2012.  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la doctora MAGDALENA 

VALLEJO GAVIRIA portadora de la tarjeta profesional de 

abogada N° 40.884 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para representar a los señores JORGE ORLANDO y JAIRO 

ALONSO VÉLEZ ESPINOSA y RODRIGO ESTEBAN VÉLEZ MURCIA 

en los términos y para los efectos de los poderes conferidos. 

 

En virtud de lo anterior, y habiéndose cumplido las 

disposiciones de los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 y 

Sentencia C420/20, se agrega al expediente las constancias 



de comunicación electrónica remitidas a todos los 

herederos, que dan cuenta del envío y resultado de la 

notificación a cada uno de ellos. Y no obstante, ser el señor 

JORGE ORLANDO VÉLEZ ESPINOSA, el único a quien no se 

logró la entrega de la comunicación, aquel otorgó poder, en 

el cual aceptaba con beneficio de inventario.  

 

Por último, en consideración a la solicitud de modificación 

del medio de publicación del emplazamiento, es de anotar 

que de conformidad con las disposiciones contenidas en el 

Decreto 806 de 2020, que resultan aplicables tanto a los 

procesos en curso como a aquellos que iniciaron luego de su 

expedición, en armonía con el artículo 108 del Código 

General del Proceso, la publicación de emplazamiento de 

las personas que se crean con derecho a intervenir, se 

efectuará por el Despacho únicamente en el Registro 

Nacional de Emplazados en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 10 del citado decreto.  
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